PROTOCOLO
1. Aldo Héctor Martínez Segón. (DNI: 8.387.530).
2. Teniente Coronel  (Retirado) del Ejército Argentino.

3. Procesado en una causa que esta cerrada ya la instrucción y elevada al Tribunal Oral

Indagado en otra causa sin que al día de la fecha se dicte resolución al respecto

4. No.
5. Causa 306/01 caratulada “RENES Athos y otros s/homicidio agravado por alevosía y por el numero de participes y desaparición forzada de personas”
Causa 243/84 caratulada “CABALLERO Lucio Humberto y otros s/Tormento agravado”. En esta causa he sido indagado el 06 de noviembre del 2008 y al día de la fecha no se ha definido mi situación
6. En la primera causa: los hechos ocurridos el 13 de diciembre de 1976 donde se me imputan 11 homicidios y 4 desapariciones forzadas
En la segunda causa: se me imputan tres hechos de desaparición forzada ocurridos en el año 1977

7. Grado en 1976: Teniente 

8. Detenido desde:

La primera detención desde el 19 de junio de 2003 hasta el 20 de Julio del 2003

La segunda detención desde el  04 de mayo de 2005 (Presentación espontánea y voluntaria) hasta el día de la fecha.

9. Trasgresión a normas y principios:

       Esta denuncia la fundo en la violación permanente de mis derechos establecidos en los siguientes Tratados, Protocolos, Pactos, convenciones y en la Constitución Argentina. Para ello he desarrollado la presente en cuatro partes:
I. Proceso de aceptación por parte de la Argentina de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad.

II. Violación por parte de la Corte Suprema de Justicia actual (a partir del Caso Arancibia Clavel) de los artículos, Pactos, Tratados y Convenciones.

III. Consideraciones Finales.

IV. Conclusiones.
I.   PROCESO DE ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA ARGENTINA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD.

LA LEY 24.584

Esta ley que fue sancionada el 1 de noviembre de 1995, aprobó la Convención sobre la imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de  Lesa Humanidad,  que se promulgó el día 23 de noviembre de 1995 y se publicó en el Boletín Oficial de la Nación el día 29 de noviembre de 1995, consta de dos artículos, y hace que su texto forme parte de dicha ley.

Pero, en el artículo IV de la Convención hay una normativa que aún no fue cumplida por el Estado Argentino, por lo que la ley 24.584, en lo referido a la imprescriptibilidad de la acción penal de los delitos de Lesa Humanidad, no se encuentra aún vigente. Veamos lo que dice dicha normativa, que es muy importante para comprender el aspecto normativo de la cuestión: 

“… Los Estados Partes en la presente convención se comprometen a adoptar, con arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales, las  medidas legislativas o de otra índole que fueran necesarias para que la prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes mencionados en los artículos I y II de la presente convención y, en caso de que si exista sea abolido…”.

Entonces lo que la ley hizo fue incorporar a nuestro Derecho la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Delitos de Lesa Humanidad. Pero la Convención sola no crea el Derecho, es así que la ley no puede hacer más de lo que hace la Convención, la que solo creó el compromiso de los Estados Parte para que legislen la imprescriptibilidad, o que sea abolida la prescriptibilidad, en el caso de que exista, lo que es el caso argentino.

Lo que debió ocurrir conforme a la Convención, es haber abolido por ley los artículos del Código Penal Argentino que hacen que sea  legal la prescripción de la acción penal, y de paso, haber declarado la retroactividad de los efectos de dicha ley.

Nada de eso ocurrió aún, por lo que la Convención, en lo referido a la imprescriptibilidad, aún se encuentra vigente, porque la ley no incorpora dicho derecho, sino que incorpora solo el compromiso del Estado argentino para que lo legisle en dicho sentido.

La sutileza consiste en que la Convención no incorpora la imprescriptibilidad, sino sólo el compromiso de los Estados que adhieran a ella, de legislar en el derecho interno la abolición de la prescripción de la acción penal en los casos de los delitos de Lesa Humanidad.

Todo esto sumado a que carece de todo efecto normativo la aprobación de esta ley, porque lo que debió ocurrir antes era realizar el depósito del instrumento de adhesión por parte del gobierno argentino en la Secretaria General de las Naciones Unidas.

Por lo tanto, lo que se aprobó en la ley 24.584, es la adhesión a la Convención por medio del depósito del instrumento de adhesión y no la adhesión misma. Por lo tanto, resultó un absurdo legislativo adoptar una Convención a la que nuestro país no había aún adherido.

Entre los años 1995 a 2003 no rigió la Convención porque fue inocua la ley que pretendió Incorporarla a nuestro Derecho.  

EL DECRETO 579/2003

Por decreto  579/2003 (B. O. 13/08/03) el Sr. Presidente de la Nación dispuso adherir a la “Convención sobre imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad” que fuera aprobado por ley 24.584.

En los considerándos del Decreto se destaca que en lo relativo a la defensa de los derechos humanos la política internacional de la República Argentina debe ser unívoca y despejada de ambigüedades que la vacíen de contenido.

Jamás se podría entender el sentido de este Decreto, sin entender la sutileza anterior y el desacierto que significó la sanción de una ley que aprobó una Convención a la que no habíamos adherido como país.

Pero hay otra sutileza aún,  en el tercer párrafo del decreto, que expresa textualmente:

“… Que atento lo expuesto, corresponde  en esta instancia adoptar los recaudos de estilo, para concluir el procedimiento pertinente para la adhesión a la citada CONVENCION…”.
Es decir que se reconoce que la Argentina aún no había adherido a la Convención, y por ello en la parte dispositiva del decreto se resolvió en el primer artículo adherir a la misma, y en el segundo, instruir a la Cancillería para que confeccione y deposite el instrumento de adhesión  en las Naciones Unidas.

Es así que, con respecto a la vigencia de la imprescriptibilidad de los delitos de Lesa Humanidad, no había nada prescripto hasta el año 2003, porque si se hubiera adherido a la Convención con anterioridad a la ley 24.584, -lo que no había ocurrido- la misma importaba sólo un compromiso de dictar una ley que aboliera una prescripción de acción penal. Allí toma sentido el dictado del decreto 579, que cumple con los dos requisitos previos a la Incorporación de la Convención al derecho interno: que por un lado, manda a adherir a la misma; y por el otro lado, le ordena a la Cancillería que cumpla con el deber de presentar el documento en la Secretaría General de la ONU. Una vez que ello hubiera ocurrido, recién se encontraría  el gobierno en condiciones de dictar la ley de incorporación de la Convención al derecho penal interno.

Esto siempre es así. El  procedimiento de incorporación de un tratado internacional a nuestro derecho interno, cuenta con las  distintas fases de avance ya señaladas: la disposición de adherir al tratado, ( que en este caso emana el decreto 579); la adhesión propiamente dicha,(que es un acto de formalidad solemne y que consiste en la entrega del documento de adhesión en la Secretaría General de la ONU) y, finalmente, el acto legisferante del Congreso Nacional (que dicta la ley de Incorporación).

Lo que ha ocurrido con la ley 24584 de 1995 ha sido sólo formalizar el tercer paso del proceso de la incorporación a un tratado al que nuestro país no había adherido. Por lo tanto no se trata de un acto legisferante nulo, sino de un acto público inexistente, una formalidad sin contenido, dado por la imposibilidad jurídica del acto.

Pero, como ya vimos, dicho error legislativo no es la causa de la inoperancia de la Convención de la Imprescriptibilidad de los delitos de Lesa Humanidad, sino que la Convención, en su artículo IV, no prescribe el derecho sustancial, sino que prescribe el compromiso del Estado Parte de legislar conforme lo  manda la Convención, lo que no se hizo aún.

LA LEY 25.778

Esta ley de agosto del año 2003, cumple con la función que debió cumplir la ley 24.584.

Esta ley además le otorga jerarquía constitucional a la Convención.

Aunque en su texto no consta expresamente el acto formal legisferante, (en el sentido de incorporarla a nuestro derecho penal interno), ello  va implícito, porque el otorgarle jerarquía constitucional a la Convención sólo puede ocurrir con una normativa incorporada.

Pero la ley en su artículo 1º, hace referencia que la Convención fue aprobada por la ley 24.584, lo que como vimos fue un acto legisferante inexistente, por haber aprobado una Convención a la que no habíamos adherido. Pero aún si se tomara como una ley en espera, o sea, “ad eventum” de la adhesión en cuestión, ello ocurrió recién a partir de la manda del decreto 579 y del depósito del documento de adhesión.

En síntesis, el punto de partida de la incorporación de la Convención de la Imprescriptibilidad de los delitos  de Lesa Humanidad en nuestro país, comienza con la ley 25.778, publicada en el Boletín Oficial de la Nación, el día 3 de septiembre de 2003, conforme a lo ordenado por el decreto 688/2003, el día 2 de septiembre de 2003 y que lleva las firmas de Néstor Kirchner, Alberto Fernández y Gustavo Béliz. 

Como la Convención se encuentra incorporada desde esa fecha, recién vuelve a tomar importancia el artículo IV de la misma, que ya fue trascripto al tratar la ley 24.584, en la que consta el compromiso del Estado Argentino de legislar concreta y formalmente acerca de la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad.

Es así que en estos momentos, no existen en nuestro derecho penal interno, delitos que se puedan calificar como de lesa humanidad, o sea distintos en su naturaleza jurídica a los crímenes comunes, y por  consiguiente, no hay delito que sea imprescriptible, conforme consta en el Código Penal, que es la ley penal que se aplica en estas causas.

Pero es aún más grave  el hecho de haber tomado el artículo 1º de la Convención que dice “…Los crímenes (de guerra y de lesa humanidad) son imprescriptibles, cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido…” y al mismo tiempo se haya pretendido ignorar el artículo 8º de la misma Convención, que establece la oportunidad en que ella entrará en vigor; para la Argentina es de aplicación el Inciso 2º, que reza “para cada Estado que ratifique… o se adhiera a ella después de haber sido depositado el décimo instrumento… la Convención entrará en vigor el nonagésimo día  siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión…”.

Deliberadamente se ha malinterpretado la norma cuando el Artículo 1º de la Convención  dice “… cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido…”, se refiere sin lugar a dudas a cualquier fecha posterior a la entrada en vigor de la norma, o sea a cualquier momento posterior a aquellos noventa días.

De ser así, si realmente al momento de los hechos imputados ya existía la imprescriptibilidad por el Derecho de Gentes (derecho imperativo), entonces a dónde se remite la CSJN, a cuál fecha, ya que con el criterio aplicado nos podríamos retrotraer hasta la época de la Colonia, y si ello fue así, cómo es posible que esta situación no haya sido considerada al redactarse, entonces, la Constitución Nacional, o cómo fue posible que no se haya legislado, cuando se redactó nuestro Código Penal. En síntesis, cómo es posible que no hayan estado contemplados en nuestra legislación penal teniendo en cuenta la vieja data de esta situación.

Sin lugar a dudas no se ha tomado conciencia de la grave situación de inseguridad jurídica en que han colocado los ministros de la CSJN con las sucesivas resoluciones adoptadas al respecto, como por ejemplo, declarar inconstitucionales las leyes de Punto final y de Obediencia Debida, respectivamente; de las sentencias formuladas en los casos Arancibia Clavel y Simón, entre otras, lo que motiva, ya no a expresar que la Corte haya fijado jurisprudencia, sino que se lo deberá adjudicar a esta Corte Suprema, porque a partir de ahora, toda corte suprema podrá revocar las sentencias de ésta, o no, pero queda debidamente habilitada a hacerlo. A mi humilde juicio ha dejado de existir el término jurisprudencia toda vez que las sucesivas Cortes Supremas puedan sacar, anular y/o retrotraerse en el tiempo y en los fallos, contradiciendo las sentencias de las anteriores, tal cual como ésta habilitó  a crear delitos con anterioridad a los hechos, y que resulten funcionales al gobierno de turno.

Para evitar expresar descaradamente que están haciendo una aplicación retroactiva de la norma, los magistrados de distintas instancias, incluida la CSJN (a partir de la sentencias Arancibia Clavel, y Simón), aducen que sí estaba vigente (la imprescriptibilidad) al momento de los hechos imputados, por aplicación del “ius cogens” (derecho imperativo), pero independientemente de que no se acredita la razón por la cual esa conducta resultaba obligatoria, esa imperatividad también es FALSA, porque en materia penal no puede haber derecho imperativo no legislado válidamente, y menos aún cuando se contradice con normas expresas de igual o mejor ubicación en el orden de prelación de las normas existentes; es decir que no puede haber colisión de normas inferiores con otras superiores, ni entre normas de igual ubicación (tratados y convenciones) ni  de ellas con la Constitución Nacional. 

Nuestra Constitución Nacional establece la irretroactividad de las normas en el artículo 18, donde expresa “…Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en la ley anterior al hecho del proceso,…” y como se ha dicho, la Convención de Imprescriptibilidad  es posterior a los hechos de este proceso.

Pero si dicha Convención impusiera la aplicación retroactiva de la misma, también sería NULA EN SI MISMA, por violar la legislación que regula los Tratados Internacionales  establecido en la Convención de Viena, como  se  abordará en el punto 6. del presente y donde se determina, sin lugar a dudas modo, forma y momento de su aplicación o vigencia.

También, hacer una interpretación de la Convención de Imprescriptibilidad, que permita otorgarle un efecto retroactivo, resulta inconstitucional por ser violatorio del art. 27 de la Carta Magna que dice: 

“…El gobierno Federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta constitución…” .
Además la invocación de cualquier otra norma de un supuesto derecho imperativo anterior, resulta ilegal ante la debida aplicación del principio de la “ley más benigna”, receptado por el derecho internacional desde tiempo inmemorial y por el derecho penal argentino en el artículo 2º del Código Penal que dice:

“…Si la ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuera distinta de la que existía al pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna… En todos los casos del presente artículo, los efectos de la nueva ley se operaran de pleno derecho…”.

Ergo, los magistrados que intervienen en estos casos, debieron aplicar las normas citadas, en forma acorde a su interpretación integral; hacerlo arbitrariamente de otro modo para que resulten más gravosas a los imputados constituye una flagrante violación a sus deberes de funcionario público, y fundamentalmente, una causa de nulidad de cuánto se haya sustanciado en estos casos.

La prueba más evidente de que la categoría de delitos de lesa humanidad no integraba el derecho vigente en la Argentina, surge palmariamente de la Causa 13/84 (Juicio a las Juntas de Comandantes), en la cual no se les reprochó nada en esos términos ni en ningún otro de igual significado. ¿Alguien  puede suponer que si hubiese existido esa “categoría” para nuestro Derecho, el Fiscal  podría haberse “olvidado”  de acusar a los Comandantes, por la presunta autoría de ese tipo de delitos? Indiscutiblemente, tal hipótesis es absurda y ridícula.

Queda finalmente por analizar la pretendida aplicación del “derecho de gentes”, sistemáticamente aducida por invocación del art. 118 de la Constitución Nacional. Al respecto habrá  de considerarse que dicho artículo expresa: “…Todos los juicios criminales….La actuación de estos juicios se hará en la misma provincia donde se hubiera cometido el delito; pero cuando éste se cometa fuera de los limites de la Nación contra el Derecho de Gentes, el Congreso determinará por una ley especial el lugar donde haya de seguirse el juicio…”.
Ninguno de los presuntos delitos, cuyas acciones impulsa ilegalmente el Poder Ejecutivo contra integrantes de las Fuerzas Armadas, de Seguridad, Policiales, y Civiles, ha tenido lugar “fuera de los limites de la Nación”, y nunca el Congreso dictó la referida “ley especial”, por lo tanto es FALSO que deba aplicarse el “derecho de gentes”; además el artículo dispone sobre una cuestión de competencia territorial para la sustanciación de esos juicios, no sobre el derecho aplicable a cualquier caso ocurrido dentro del territorio nacional.

Se viola así la legalidad de los juicios. Si son ilegales son inconstitucionales, y por lo tanto son juicios NULOS.

Estos juicios también son nulos por las probadas presiones políticas sobre los magistrados intervinientes.

II.  VIOLACIÓN POR PARTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ACTUAL (A PARTIR DEL CASO ARANCIBIA CLAVEL) DE LOS ARTÍCULOS, PACTOS, TRATADOS Y CONVENCIONES.

1. Por haber violado el artículo 18  de la Constitución Argentina.

Que dice: 

“…Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra si mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente… …”. 

Ha violado este artículo al haberse aplicado retroactivamente la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad.

2. Por haber violado el artículo 27  de la Constitución Argentina.

Que dice: 

“…El gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución…”.

La inobservancia de la Constitución Nacional invocando una decisión de un organismo integrado por 7 jueces extranjeros (La Corte IDH), decidiendo un caso contra otro país (Perú, en Barrios Altos); aceptando nuestros Tribunales Federales y la Corte Suprema de Justicia, a contramano del art. 27 de la Constitución Nacional, una interpretación de tratados internacionales que es abrogatoria de las garantías constitucionales y de las facultades de amnistía e indulto que la Constitución estableció en 1853 y mantuvo desde entonces como facultades exclusivas del Congreso y del Presidente, aún con la Reforma de 1994.

3. Por haber violado el artículo 75 Inc. 22 de la Constitución Argentina.

Que dice: 

“…Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes…”.

“…La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; La Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos… …” (el subrayado me pertenece).

Deja debidamente aclarado que ningún tratado está por sobre la Primera Parte de la Constitución (que comprende hasta el artículo 43).

Sin lugar a duda, ésta CSJ ha violado un artículo más de nuestra Constitución. 

4. Por haber violado el artículo 75 Inc. 12 de la Constitución Argentina.

Que dice: en Atribuciones del Congreso 

“…Dictar los Códigos Civil, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos unificados o separados, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los tribunales federales o provinciales según que las cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones… …”.

Al aplicar en forma retroactiva un pretendido derecho penal internacional consuetudinario más gravoso, que exige una la ley previa dictada por el Congreso de la Nación.

5. Por haber violado el Pacto de Derechos Civiles y Políticos- Nueva York – ONU 1976, ratificada por la ley 23.313.

Que dice en su Art. 14  3: 

“…2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley…”.
6. Por haber violado la Convención de Viena.

Que dice en su art. 24: 

“…Entrada en vigor… (Inc.) 3º. Cuando el consentimiento de  un Estado en obligarse por un tratado se haga constar en una fecha posterior a la de entrada en vigor de dicho tratado, este entrará en vigor en relación a ese estado en dicha fecha, a menos que el tratado disponga otra cosa…”.

La  Convención sobre Imprescriptibilidad no establece su aplicación retroactiva.
También establece en su art 28: 

“…Irretroactividad de los tratados. Las disposiciones de un  tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo…”. 

Esta hipotética intención no se desprende de la Convención  de Imprescriptibilidad ni consta de otro modo; por el contrario, el artículo 8º determina que su vigencia es para lo futuro (particularmente referido al “nonagésimo día posterior” a que se depositen los instrumentos de adhesión, en la Secretaría de Naciones Unidas).

7. Por haber violado la Convención Americana  sobre Derechos Humanos, llamada también “El Pacto de San José Costa Rica”, firmada el 22 de noviembre de 1969.

Esta Convención fue ratificada el 14/08/84 mediante la ley 23.054. Los siguientes son los artículos violados por esta Corte Suprema de Justicia:
(Como se puede observar tanto la firma de la Convención como la aceptación por parte de la Argentina son posteriores a las definiciones de los delitos de Lesa Humanidad. Incluso posterior con respecto a la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad y NO  DISCRIMINA O HACE ALGUNA ACLARACION CON RESPECTO A LOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD.)
Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal – Inciso  4. 

Que dice: 

“…Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un  tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas…”.
Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 8. Garantías  Judiciales – Inciso 2.

Que dice: 

“… Toda persona Inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso… …”

Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 9. Principio de legalidad y de retroactividad.

Que dice: 

“… Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos, según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito, la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiara de ello…”.

Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 24. Igualdad ante la ley.

Que dice: 

“… Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación a igual protección de la ley…”.

Capitulo IV. Suspensión de Garantías, Interpretación y Aplicación – Artículo 29. Normas de interpretación.

Que dice: 

“…Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada  en el sentido de:

a. Permitir alguno de los Estados Partes, grupo o personas, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella.
b. Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos estados.
c. Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa y de gobierno.
d. Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros pactos internacionales de la misma naturaleza…”.

8. Por haber violado el Protocolo II, anexo a las Convenciones de Ginebra de 1949, firmado el 08 de junio de 1977, ratificado el 26/11/86 por la ley 23.379.

Que dice en su Art 6º Inc. 5º:

“…A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procuraran conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado…”. 

Quedando debidamente aclarado que los delitos de lesa Humanidad son amnistiables, y que los tratados exhortan  a los Estados Partes a conceder las amnistías mas amplias posibles.

Este mismo criterio vale al haber declarado inconstitucionales los artículos que establecían los indultos para ambas partes de la contienda en el Caso Mazzeo (13/07/2007).

Esta Corte al declarar Inconstitucional las dos leyes (Punto Final y Obediencia Debida) violó la intención del Estado, durante un gobierno constitucional  (época del Dr. Alfonsín), de aplicar el artículo 6º Inc 5. ,logrando una amnistía amplia y general, lo que fue completado con  los decretos de los indultos realizados durante la presidencia del Dr. Menem, los cuales también fueron anulados por la Corte  (caso Mazzeo – 13/07/2007).

Pero veamos que dice al respecto el Dr. Andrés J. D’Alessio (uno de los Jueces que juzgó a las juntas Militares del Proceso Militar) en su libro “Los delitos de Lesa Humanidad”, edición Abeledo Perrot – 2008.

En la página 46 expresa:

“…Es de señalar, no obstante, que en el Art. 28 del Estatuto del TIPR se dice “Si, de acuerdo a la ley aplicable en el estado donde la persona condenada esta en prisión, el o ella es elegible para un indulto o conmutación de pena, el estado en cuestión deberá notificar de ello al Tribunal Internacional. El Presidente del Tribunal Internacional, luego de consultar con los jueces, decidirá la cuestión sobre la base de los intereses de la justicia y los principios generales del derecho”…”.

“…En el Estatuto del TIPR, Art. 27, se reprodujo el mismo texto…”.

“…Como se ve, ambos Estatutos, que constituyen hitos fundamentales para la construcción del concepto de los delitos de Lesa Humanidad, dejan a salvo la posibilidad de indulto o conmutación, con lo que la regla de la absoluta inadmisibilidad del perdón pierde su carácter general…” (lo resaltado me pertenece).

También ha violado en el  Protocolo el  Art 6º Inc. 2 b):

Que dice:
“…Nadie podrá ser condenado por una infracción si no sobre la base de su responsabilidad penal individual…”.

9. Por haber violado el principio constitucional de legalidad al aplicar figuras no establecidas por el Código Penal Argentino. 

Según el cual sólo el Congreso de la Nación tiene competencia legisferante para dictar normas penales (arts. 67 Inc. 11 – 108), hoy  arts. 75 Inc. 12 y 126 CN.

Al haber aplicado un convenio no legislado ,y mucho menos incluido en nuestro Código Penal de la Nación.

En síntesis, el punto de partida de la incorporación de la Convención de la Imprescriptibilidad de los delitos  de Lesa Humanidad en nuestro país, comienza con la ley 25.778, publicada en el Boletín Oficial de la Nación, el día 3 de septiembre de 2003, conforme a lo ordenado por el decreto 688/20032, el día 2 de septiembre de 2003 y que lleva las firmas de Néstor Kirchner, Alberto Fernández y Gustavo Béliz. 

Como la Convención se encuentra Incorporada desde esa fecha, recién vuelve a tomar importancia el artículo IV de la misma, en la que consta el compromiso del Estado Argentino de legislar concreta y formalmente acerca de la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad.

Es así que en estos momentos, no existen en nuestro derecho penal interno, delitos que se puedan calificar de lesa humanidad, o sea distintos en su naturaleza jurídica a los crímenes comunes, y por lo consiguiente, no hay delito que sea imprescriptible, conforme consta en el Código Penal, que es la ley penal que se aplica en estas causas.

10. Por haber violado la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Que dice en su artículo 2:

“…1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin  distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición…”.

“…2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía…”.

Que dice en su artículo 7:

“…Todos son iguales ante la ley y tienen sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación…”.

Que dice en su artículo 8:

“…Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley…”.

Que dice en su artículo 9:

“…Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado…”.

Que dice en su artículo 10:

“…Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal…”.

Que dice en su artículo 11:

“…1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa…”.

“…2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el  momento de cometerse no fueron delictivos según el Derecho Nacional o Internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito…”.

Que dice en su artículo 30:

“…Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración…”.
11. Por haber violado el Estatuto de Roma (celebrado en al año 1998).
Que dice en su Art. 24 Inciso 2: 

“… De aplicarse a una causa de que se dicte la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena…”.

Que dice en su Art. 25: 

“… Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable individualmente……”.

III. CONSIDERACIONES FINALES.

1.  OPINION DE UN PROFESOR EN DERECHO SOBRE LO ACTUADO POR LA CSJN.

El Dr. Andrés D’Alessio, fue uno de los  Jueces de la Cámara Federal que condenó a las Juntas Militares. Y también dos veces Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.- Por la primera circunstancia, tenemos una garantía de imparcialidad, y por la segunda, una garantía de idoneidad. Veamos lo que dice en su último libro  editado en el año 2008 y titulado “Los delitos de Lesa Humanidad”, edición Abeledo Perrot – 2008.

“…Me siento obligado, pues, a cerrar este trabajo con un esbozo acerca de la manera en que deberían actuar los juristas de este país, a mi juicio, para hacer algo dentro de esta realidad y permanecer fieles a las ideas aquí desarrolladas…”.

En cuanto a la incorporación de los tratados de derechos humanos a la legislación argentina, su validez constitucional y su vigencia temporal, dice lo siguiente:

“…Producida la reforma de 1994, se otorgó a la mayoría de ellos rango supralegal, incorporándolos al texto constitucional…”.

“…Lo primero se hizo dejando a salvo que en ningún caso podrían aplicarse sus disposiciones a hechos anteriores a la ratificación mediante reservas y declaraciones interpretativas…”.

“…A su vez, la asignación de categoría constitucional a los tratados de derechos humanos en la reforma de 1994 se hizo con tres salvaguardas:

a. Se mantuvo el artículo 27, que se subordina la obligatoriedad de los tratados a que ellos estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución.

b. En el propio art. 75, Inc. 22, en que se estableció su rango constitucional, se aclaró que ello era “en las condiciones de su vigencia”, lo cual, si bien puede estimarse sobreabundante, deja en claro que adquirían tal carácter con las reservas y declaraciones interpretativas hechas por la República en el momento de ratificarlos.

c. En el mismo artículo, y a continuación, se establece que ellos “no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”, con lo cual no puede darse a esa incorporación con tal rango alcance alguno que importe una solución menos garantista que la que se hubiera adoptado antes de la reforma…”.

“…En consecuencia, la propia Constitución reformada ha establecido reglas para decidir la inteligencia que cabe asignar a los tratados que incorporar en caso de conflicto con los derechos y garantías establecidos en su primera parte...”.

Pero veamos lo que expresa el Dr. D’Alessio con respecto a lo hecho por la Corte Suprema de Justicia:
“…Cuando una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre la base de alguno de los tratados incorporados por el art.75 Inc. 22, pretenda que los tribunales argentinos se pronuncien de modo que viole algunas de las garantías preexistentes en nuestra Constitución, ocurrirá lo siguiente:…”.

“…Quedará de lado el principio del art. 27…”.

“…Quedará de lado que dicha incorporación se hizo con la declaración de que no importaba derogación de artículo alguno de la primera parte de nuestra Carta Magna, y para que fuera complementaria de los derechos y garantías establecidos en ella…”.

Posiblemente se esté dejando de lado alguna reserva o declaración interpretativa hecha en el momento de la ratificación y, de tal modo, olvidando que la incorporación se hizo en las condiciones de su vigencia en 1994…”.

“…A todo esto, los jueces que integren ese tribunal, habrán asumido el cargo jurando aplicar la Constitución, por lo que no podrán acceder a violarla con tal motivo…”.

2.  CUAL FUE EL ESPÍRITU DE LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES DE 1994.
La Convención Nacional Constituyente de 1994, que dio jerarquía constitucional, en el artículo 75 Inc.22 de la Constitución Nacional, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a otros tratados internacionales, rechazó en sesión plenaria una propuesta formulada por la convencional María Lucero acerca de  incluir dentro del artículo 75 Inc. 22, a continuación de su segundo párrafo, y que consistía en lo siguiente:

“…En relación a los tratados internacionales de derechos humanos, los delitos de lesa humanidad no podrán ser objeto de indulto, conmutación de penas ni amnistía. Las acciones a su respecto, serán imprescriptibles…”.

El rechazo por el plenario de la Convención de tal propuesta configura, sin lugar a dudas, una interpretación autentica ejercida por quienes sancionaron las reformas de 1994. Con arreglo al criterio exegético fijado por la Convención, está muy claro que todos los delitos ahora calificados como de “lesa humanidad” son – o eran para nuestra Constitución al momento de la reforma de 1994 -  prescriptibles. En consecuencia, deberán ser nuevamente examinados por otra Corte Suprema porque su constitucionalidad resulta así controvertible.

3.  ANTECEDENTES DE LOS MIEMBROS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y QUE EXPLICARÍA EL PORQUÉ DE MI  PERSECUCION POLITICA.

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI, que votó consecutivamente a favor de la validez y la constitucionalidad, y luego por la nulidad e inconstitucionalidad de las leyes de  Punto Final y de Obediencia Debida, en el año 1976. Mientras su padre era cesanteado en su cargo de Procurador General de la Nación, él fue confirmado como Procurador Fiscal de la Cámara Federal de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Capital Federal, cargo que desempeñó hasta que renunció seis años después, según admite en http://www.csjn.gov.ar/data/cv_petracchi.pdf.

ELENA INÉS HIGHTON DE NOLASCO, fue primero confirmada como Defensora Oficial de Incapaces y Ausentes ante la Cámara Nacional de Apelaciones y Juzgados Nacionales de Primera Instancia Especial en lo Civil y Comercial de la Capital Federal por aquellas autoridades militares, y luego nombrada Juez de Primera Instancia de ese fuero, según admite en http://www.csjn.gov.ar/data/cv_highton.pdf.

EUGENIO RAÚL ZAFFARONI, fue designado por las autoridades militares de facto como Juez de Sentencia, cargo que desempeñó ininterrumpidamente hasta 1984, en que fue ascendido a Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 8 de la Capital Federal, según admite en http://www.csjn.gov.ar/data/cv_zaffaroni.pdf. 

También se desempeñó como asesor jurídico del CELS según versa en la página de esa ONG.

CARMEN ARGIBAY, desaparecida el 24/03/76 bajo el nº 299 del Informe de la CONADEP.

JUAN CARLOS MAQUEDA, “declarado prescindible por la dictadura militar en 1976” según  alcanza a reconocer públicamente en su currículum vitae de http://www.csjn.gov.ar/data/cv_maqueda.pdf.

Actas y leyes a las cuales estuvieron sometidos los jueces que fueron funcionarios judiciales durante el Proceso.

“Acta para el Proceso de Reorganización Nacional” y “Acta fijando el Propósito y los Objetivos Básicos para el Proceso de Reorganización Nacional”, publicadas en el B.O. del  29/3/1976.

“Estatuto para el Proceso de Reorganización Nacional” -en especial su art. 10º- publicado en el B.O. del 31/3/1976; Ley nº 21.258, publicada en el B.O. del 29/3/76, que en su art. 1º declaró en comisión a los magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación, y en su art. 5º disponía: “Los magistrados y funcionarios que se designen y los que sean confirmados, deberán prestar juramento de acatamiento a los Objetivos Básicos fijados por la Junta Militar, Estatuto para la Reorganización Nacional y la Constitución Nacional, en tanto no se oponga a aquellos”.

Art. 164 Código de Procedimientos en Materia Penal –ley 2.372-: “Toda autoridad o todo empleado público que en ejercicio de sus funciones adquiera el conocimiento de un delito que dé nacimiento a la acción pública, estará obligado a denunciarlo a los funcionarios del ministerio fiscal, al juez competente, o a los funcionarios o empleados superiores de policía en la Capital y territorios federales. En caso de no hacerlo, incurrirán en las responsabilidades establecidas en el Código Penal”.

Art. 277 del Código Penal –t.o. ley 11.179-: “Será reprimido con prisión de quince días a dos años, el que, sin promesa anterior al delito, cometiere después de su ejecución, alguno de los hechos siguientes: (...) 6º Dejar de comunicar a la autoridad las noticias que tuviere acerca de la comisión de algún delito, cuando estuviere obligado a hacerlo por su profesión o empleo”.

Art. 226 del C. Penal -t.o. ley 20.642-: “Serán reprimidos con prisión de tres a diez años los que se alzaran en armas para cambiar la constitución, deponer alguno de los poderes públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida o concesión o impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades constitucionales o su formación o renovación en los términos y formas legales”.

Sin lugar a dudas los antecedentes enunciados y que constan en sus respectivas páginas web merecen el siguiente análisis:
a. La Ministro que figura como desaparecida sin lugar a dudas ya materializa su identificación con cierta ideología concordante con  las organizaciones terroristas que asolaron el país en la década del 70, lo que evidenciaría su prejuicio en las distintas sentencias relacionadas con los delitos de lesa humanidad.
b. El Ministro que fue dejado cesante, es decir  que fue dejado  sin trabajo, por las autoridades del Proceso, sin lugar a dudas, cuando pudo tomar revancha así lo hizo, lo que evidenciaría su falta de imparcialidad en las sentencias de las causas Arancibia Clavel y Simón, respectivamente.
c. El Ministro que fue Juez,  que juró por el Estatuto del Proceso, que jamás denunció ningún hecho  sobre lo que sucedía en el país con la represión, y que terminó siendo asesor jurídico del CELS, dejó claro sin lugar a dudas, cual es su ideología, lo que evidenciaría su posición de antemano en las sentencias de las causas Arancibia Clavel y Simón, respectivamente.

d. Con respecto a los otros dos Ministros que juraron por el Estatuto del Proceso, jamás denunciaron ningún hecho  sobre lo que sucedía en el país con la represión; dejó claro, sin lugar a dudas, cual era su posición ideológica, lo que evidenciaría su  prejuzgamiento en las sentencias de las causas Arancibia Clavel y Simón, respectivamente, ya que no podían emitir un voto a favor, porque sino serían investigados y se hubiese conocido que formaron parte del Proceso de Reorganización Nacional.
Por lo expresado precedentemente se entienden los motivos de porqué  en los fallos en las causas Arancibia Clavel, Simón, y otras relacionadas con delitos de lesa humanidad, se han violado los derechos humanos de los detenidos, artículos de nuestra Constitución, tratados internacionales, procedimientos establecidos en nuestro Código Penal Procesal de la Nación, determinándose que:

a. Habiendo jueces claramente consustanciados con una ideología concurrente a las de las organizaciones terroristas de los años 1970, y que fueran derrotadas  militarmente por los hoy detenidos, procesados y/o condenados,  es verificable que facilitan con su labor judiciable, el ejercicio de una revancha y venganza, motorizados desde el Poder Gubernamental.

b. Haber aprovechado su condición de ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, para plasmar una actitud revanchista sobre aquellos que en la década de 1970 lo dejaron sin trabajo, mediante la cesantía.

c. Pero la acción más importante radica en que dichos ministros permitieron, con su interpretación forzada de la jurisprudencia internacional, reabrir los causas judiciales que se encontraban cerradas por imperio de leyes anteriores y vigentes, para poder detener, procesar y/o condenar a aquellos que:

· Habiendo defendido al país, no permitieron que las organizaciones terroristas sembraran el caos, organizaciones estas afines ideológicamente con algunos miembros de esta Corte Suprema.
· Ejecutar a través de las sentencias citadas un acto de venganza por razones personales.
· Pero fundamentalmente porque se garantizaban de esta forma que no iban a ser investigados por su actuar como funcionarios de la ley durante el Proceso  Militar, siendo partícipes necesarios de todos los delitos que se acusan a los hoy imputados, por no denunciarlos oportunamente, y haber formado parte del aparato represor y de la Operación  conocida como “Cóndor”, al consentir esa situación.
· Es necesario tener presente que 3 de los 5 ministros que votaron aplicando retroactivamente la Convención de Imprescriptibilidad, juraron por los Estatutos del Proceso, teniendo conocimiento de lo que sucedía en el país y jamás denunciaron nada ni actuaron al respecto, ya que eran funcionarios públicos en carácter de Magistrados, por lo tanto, responsables participes de lo sucedido en aquella época.

4.  ANTECEDENTES INTERNACIONALES PREVIOS A LA SENTENCIA DE ARANCIBIA CLAVEL Y DE SIMON.

Esta información esta tomada de la obra “Tiempo, Constitución y Ley Penal” donde sus autores, los Dres Héctor E. Sabelli y Alfonso Santiago (H) le dedican más de 50 páginas a analizar detalladamente los casos Arancibia Clavel y Simón, demostrando lo Inconstitucional de los fallos.

Este punto está destinado a desmentir que existía la aplicación retroactiva de la Convención de Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad.
a. Cámara de Casación Francesa y Corte de Apelaciones de París (17/06/2003).
Ante una acción promovida por el Movimiento contra el Racismo y por la amistad entre los Pueblos sobre los abusos cometidos por el Ejército Francés durante la guerra de Argelia, sentencia:
“…Que las disposiciones de la ley del 26 de siembre de 1964 y las del Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, anexo al acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, únicamente conciernen a los hechos por cuenta de los países europeos del Eje…”:

“…Que, por otra parte, los principios de legalidad de los delitos y de las penas y de irretroactividad de la ley penal más severa, enunciados por los artículos 8º de la declaración de los Derechos del Hombre y el ciudadano, 7.1 de la Convención…, que reprimen los crímenes contra la humanidad, se apliquen a los hechos cometidos antes de la fecha de su entrada en vigor, el 11 de marzo de 1994…”.

“…Que, en fin, la costumbre internacional no podría suplir la ausencia de texto que Incrimine, bajo la calificación de crímenes contra la humanidad…”.

b. Cámara de los Lores inglesa (24/03/1999).
En el caso Pinochet rechazó la extradición solicitada por España por otorgar plena vigencia al principio de irretroactividad de la ley penal.

c. Comité Internacional contra la Tortura (26/06/1987):

Rechazó todas las torturas realizadas en la Argentina y expresa: “… a los efectos de la Convención “tortura” sólo puede significar la tortura practicada posteriormente a la entrada en vigor de la Convención. Por consiguiente (…) la Convención no abarca los actos de tortura cometidos (en el caso) en 1976, diez años antes de la entrada en vigor de la Convención…”; y agrega más adelante “…la Convención  contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes entró en vigor el 26/06/1987. A este respecto el Comité observa que la Convención tiene efecto sólo desde esa fecha y no puede ser aplicada retroactivamente. Por consiguiente, la promulgación de la Ley de “Punto Final”, del 24/12/86, y la promulgación, el 08/06/1987 de la Ley de “Obediencia Debida” no podían, ratione temporis, haber violado una convención que no había entrado todavía en vigor…”

d. Corte Interamericana de Derechos Humanos (18/09/2004):
En la causa “De la Cruz Flores v. Perú” dictaminó claramente sobre lo siguiente:

· Reafirmó el principio de irretroactividad en materia penal.
· Evitó la intención del gobierno  peruano de querer aplicar una ley con retroactividad.
· Señaló sin lugar a dudas que “…es indispensable que la norma penal exista y resulte conocida, o que pueda serlo antes de que ocurra la acción o la omisión que la contraviene…”.
· Lo que es reiterado al expresar “…La calificación de un hecho como ilícito y la fijación de sus efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del sujeto al que se considera infractor…”.
· Pero es ejemplificadora al dejar sentado que “…De conformidad con el principio de irretroactividad de la ley penal desfavorable, el Estado no debe ejercer su poder punitivo aplicando de modo retroactivo leyes que aumenten las penas o creen figuras agravadas del delito. Tales conductas son contrarias al art. 9º de la CADH…”.

e. Comité de Derechos Humanos:

En la causa “Gómez Casafranca v. Perú” dictaminó claramente sobre lo siguiente:

“…Que el estado violó el art. 15 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, al aplicar retroactivamente una ley penal que elevaba las penas mínimas previstas para determinados delitos relacionados con el terrorismo…”

Como se puede observar, existían importantes antecedentes internacionales que se oponían totalmente a lo sentenciado por nuestra Corte Suprema en las causas Arancibia Clavel, Simón y otras.

IV. CONCLUSIONES
En primer lugar, como ya lo he acreditado en las sentencias en los Casos Arancibia Clavel, Simón y otros, amén de ser objeto de persecución política, ideológica, venganza, prevaricato, y de conveniencia, para no ser investigados por haber formado parte del aparato judicial del Proceso Militar, coloca a los ciudadanos de la Nación en total estado de indefensión ante el poder político de turno.

El hecho de haber aplicado retroactivamente la imprescriptibilidad, sustentada en que los delitos de lesa humanidad  ya existían, apoyándose en el Derecho de Gentes cuando estaba vigente nuestro Código Penal, es de una entidad tal que habilita a partir de Arancibia Clavel a crear cualquier delito amparado en el Derecho de Gentes, y empezar a detener, por ejemplo, a opositores al régimen en el Poder.

Sin lugar a dudas nos encontramos frente a un problema gravísimo que no tiene límites y es de extrema gravedad institucional observar como esta Corte Suprema ha destruido el sistema jurico argentino que fue, en una época, ejemplo en América.

Llama la atención  el sordo y bajo perfil con que se ha enfrentado a esas resoluciones en los fueros internacionales, denunciando la aberración  jurídica llevada a cabo en nuestro país para que, al menos, cuando se movilicen en al exterior, nuestros ministros puedan recibir  los reproches necesarios a tremendo avasallamiento del espíritu jurídico universal.
Para confeccionar esta denuncia he tenido en cuenta las correspondientes presentaciones, que en el orden internacional, fueron diligenciadas oportunamente por el Dr. Alfredo Solari, quien, al mismo tiempo de esta demanda, está siendo sometido a la persecución y presión, en su ámbito académico y laboral, por decir la verdad de lo que está sucediendo en el país, en lo general, y en el sistema judicial, en lo particular.
Sin lugar a dudas, la situación de los procesos y los juicios llevados adelante contra una gran cantidad de  miembros de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales Federales y Provinciales, y Civiles, ya retirados y/o jubilados de su actividad específica, en algún momento se tendrá que rever, ante tantas y tan graves aberraciones jurídicas llevadas a cabo en este tiempo, y si la dirigencia política así lo comprendiera, hasta se podría hablar de una amnistía.

Pero la única manera de rearmar el sistema jurídico argentino, es denunciando a los miembros de la Corte Suprema de Justicia,  y al mismo tiempo, solicitando la nulidad de todos y cada uno de los fallos relacionados con los delitos de lesa humanidad,  que los mismos han permitido, avalado y/o resuelto.
Sin lugar a dudas, quienes deberán pagar por haber llevado al estado en el cual se encuentra nuestra justicia en este momento, son quienes lo originaron, y ellos son los miembros de la actual Corte Suprema de Justicia.

Considero que no es justo que la dirigencia política pague el abuso y la ilegalidad de lo hecho por la Corte Suprema, enfrentada a un debate acerca de una ley de amnistía, cuando  una nueva Corte Suprema de Justicia o una formada con conjueces de renombre y comprobada imparcialidad, determine la nulidad de todo lo actuado en los casos Arancibia Clavel, Simón y otros, relacionados con los delitos de lesa humanidad.

Finalmente ha quedado acreditado que:
a. Haber aplicado, por parte de la Corte Suprema de Justicia en los casos Arancibia Clavel, Simón y otros más, la Convención de Imprescriptibilidad, la cual no tenía totalmente el rango constitucional  (por faltarle cumplir con el punto IV de la misma que establecía realizar la legislación  sobre la imprescriptibilidad para ser aplicado el derecho penal interno de nuestro país, trabajo que aún hoy no se ha hecho), por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

b. Al aplicar retroactivamente la ley se ha infrigido el principio de legalidad, establecido en nuestra Constitución, al crear una ley inexistente, cuando el único que puede legislar sobre leyes es el Congreso de la Nación; por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

c. La aplicación del “derecho de gentes” cuando existe un Código Penal es ilegal, ya que el espíritu del mismo es tipificar los delitos, para garantizar un juzgamiento justo, y que el hombre sepa cuáles son los delitos y a qué está sujeto quien los comete, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.
d. Haber violado los artículos 18º, 27º, 75º Inc. 12º e Inc. 22º de nuestra Constitución Nacional para poder reabrir las causas prescriptas, procesarme y condenarme, constituye un acto ilegal y de traición a la patria por haber violentado la Constitución que juraron defender, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

e. Por haber violado la Convención de Viena en su art 24º – La Convención  Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José de Costa Rica), en sus, artículos 5º Inc.4º; artículo 8º Inc. 2º; Artículo 9º; artículo 24º y artículo 29º – el  Protocolo II, anexo a las Convenciones de Ginebra en sus artículos 6º Inc. 5º; artículo 6º inc.2º b) – La Declaración Universal de Derechos Humanos en sus artículos 2º; 7º; 8º; 9º; 10º; 11º; 30º – El Estatuto de Roma en sus artículos 24º Inc.  22 y el artículo 25º, torna ilegal e Inconstitucional las sentencias mencionadas, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

f. Haber dictado sentencias motivados por intereses personales, ideológicos y alimentados por la venganza, resulta  en prevaricato, falta de ética y profesionalidad, lo que haría ilegal las sentencias mencionadas, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.
g. Utilizar estas sentencias para ocultar la participación de varios de los miembros del Poder Judicial, como integrantes del Sistema Judicial Argentino en la época del Proceso Militar, consintiendo, ocultando, no denunciando ni actuando como los funcionarios públicos que eran en calidad de magistrados, hace ilegal las sentencias, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

h. Haber omitido la jurisprudencia internacional  de tribunales de primerísimo nivel, ya existente al momento de dictar las sentencias citadas, y donde se determinaba la imposibilidad de aplicar retroactivamente la ley penal, como así también la imposibilidad de utilizar el Derecho de Gentes para aplicarlo también retroactivamente, colocando al Derecho Argentino en crisis, demostrando la parcialidad ya enunciada, hace ilegal las sentencias, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente.

Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

i. Haber provocado, con la sentencia, un conflicto constitucional no resuelto entre los artículos 18 y 27  de nuestra Constitución y la errónea aplicación de Tratados Internacionales, motivando la ilegalidad de las sentencias dictadas, por lo cual se han violado mis derechos establecidos en todos los instrumentos mencionados precedentemente. Lo que hace nula su aplicación y por lo tanto nula las sentencias.

j. Haber adulterado de ex profeso y con premeditación el espíritu de los congresales constituyentes, quienes expresaron claramente que nada estaba por sobre la Primera Parte de nuestra Constitución, lo cual está señalando, a través de los artículos 27 y 75, la comisión del delito de omisión e incumplimiento de los deberes de funcionario público por  haber faltado a su juramento de cumplir con el mandato de la Carta Magna.
Por todo lo expuesto considero se han dado las condiciones para que la denuncia sea presentada ante esta Comisión Interamericana de Derechos Humanos para su  debida consideración.
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